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PARA:  USUARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE FARMACIA Y 
DROGAS 

 
        

ASUNTO:  Supresión de Apostilla en documentos digitales de la base de datos 

EudraGMDP, que cuenten con método de verificación, para facilitar el 

acceso a medicamentos. 

__________________________________________________________________ 
 

La Dirección Nacional de Farmacia y Drogas como organismo regulador y 
responsable de velar por la calidad y seguridad de los productos para la salud 
humana, y en cumplimiento de la Política Nacional de Medicamentos que tipifica los 
servicios farmacéuticos como las acciones en el sistema de salud que buscan 
garantizar la atención integral y continua, de las necesidades y problemas de la 
salud de la población, tanto individual como colectiva, teniendo el medicamento 
como uno de los elementos esenciales, y contribuyendo a su acceso equitativo y a 
su uso racional, emite este comunicado para facilitar los trámites en documentos 
digitales de la base de datos EudraGMDP la cual es mantenida y operada por la  
EMA, y cuyo  contenido es proporcionado por las Autoridades Nacionales 
Competentes (NCA) del Espacio Económico Europeo (EEE) que cuenten con un 
método de verificación de su Apostilla. 
 
Esta supresión aplica en los documentos emitidos desde la base de datos 
EudraGMDP y que estén disponibles en las páginas web oficiales de las autoridades 
competentes, donde el interesado presentará una diligencia por notario panameño 
que señale que verificó el enlace respectivo, en la página web de Eudra GMDP y 
verificó que el producto farmacéutico cuenta con dicho documento vigente. Cuando 
el certificado esté en un idioma diferente al español, se requerirá su traducción. 
 
De no poder verificar la legalización de manera digital, la Dirección Nacional de 
Farmacia y Drogas exigirá el documento en físico para continuar con el trámite. 
 
Adjuntamos ejemplo, que podrán utilizar de guía. 
 
 

Atentamente, 

 

MGTRA. ELVIA C. LAU R. 
Directora Nacional de Farmacia y Drogas 
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